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Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un e 

Participaciones de la compañía “¿BDO STERN CIA 

se encuentra legalmente inscrita en el Registro 

sirva incorporar en el expediente de la referida co 

Como resultado de la cesión efectuada, 

compañía queda distribuido de la siguiente man 
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SOCIO CAPITAL No. 
SUSCRILTO y PARTICIPACIONES 

PAGADO $ 1,00 c/u 

Jaime Hernán Gallardo Ron 71.844,00 771.844 

Román Wilfrido Pineda Buitrón 1.676,00 1.676 

Nancy Gavela Lara 26/00 26 

TOTAL 79.546,00 79.546         
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ABOGADO 

-Mat. + 7413 C.A.Q. 
Telf. 2228-776 

      
O, - 

án Pineda Plitrón 

NS GENERAL 

— Quin ah an y 

sala5|>009 
  A   ps vupecintend 

1 Gompa 

47 MAR, 20 

    

   

_  Subrirecriáp Os 
Mama pentacion, y £ 

Encla Ut 

ias 

     
   

  

 



DR. RUBENÍ[DARIO ESPINOSA IDROBO 
. NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR 
SR. ROLF STERN SALINGER; Y, 

SRA. SUSAN WYGOD 

A FAVOR DE: 
SR. JAIME GALLARDO RON 

CUANTÍA: USD $ 46.5f3,00   DÉ. 3% COPIAS 
  

  

    

  

essa sr Sr Emp rrecnas ESESS 

En la ciudad de San Francisco de cu) Capital de la República 

del Ecuador, hoy día Cinco ( 05 ) de|Marzo del año dos mil 

ocho, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario 

Undécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y   voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resull dos del mismo: El señor 

ROLF STERN SALINGER, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, la señora SUSAN WYGOD, por sus 

propios derechos, de nacionalidad norteamericana, y, el señor 

JAIME GALLARDO RON, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana.- Los comparecientes son mayores de 

sá, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de pe 
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Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer 

doy fe y que se identifican de conformidad con los documentos 

que me exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y 

que transcribo es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

incorporar la siguiente de cesión de participaciones 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública en calidad 

de cedentes: Por una parte, los cónyuges señor Rolf 

Stern Salinger y la señora Susan Wygod, quien 

comparece para autorizar la transferencia de 

participaciones que hace su prenombrado cónyuge; y, 

por otra parte, en calidad de cesionario el señor Jaime 

Gallardo Ron.- Los comparecientes son mayores de 

edad, de estado civil casados, domiciliados en la ciudad 

de Quito, nacionalidad ecuatoriana excepto la señora 

Susan Wygod, quien tiene la nacionalidad 

norteamericana.- SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: 

Mediante escritura pública celebrada el trece de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho, ante la Notaria 

Segunda del Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines, 

inscrita en el Registro Mercantil el (27) veinte y siete de 

junio del mismo año se constituyó la compañia STERN 

SALINGER CIA. LTDA. mediante escritura pública 

leébrada el cinco de noviembre de mil novecientos + 
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Registro Mercantil el once de abril 
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A uoyenta trea ante la Notaria 

Doctora Ximena Moreno de 

noventa y cuatro, la compañia ST 

LTDA. 

LTDA. y reformo sus estatutos.- DO 

cambió su denominación 

Extraordinaria y Universal de soc 

de 

cesión de participaciones constante 

Marzo dos mil ocho, 

General Extraordinaria y Univers 

Compañía, que se adjunta como ha 

la BDO 

autorizó 

DR. cen DARIO ESPINOSA IDROBO ' 
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$: La Junta General 

  

Al de Socios de la 

bilitante. TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES: con los antecedentes 

expuestos, se celebra la pr esente cesión de 

participaciones de acuerdo con el siguiente detalle:-------- 

CEDENTE CESTONARIO 
ROLF STERN JAIME GALLARDO RON 
SALINGER 

El cesionario deja expresa constan 

cesión de en 

CUARTA: PRECIO Y FORMA DK 

de 

participaciones 

participaciones que se realiz 

PARTICIPACIONES 
45.593 

cia de que acepta la 

forma descrita. 

PAGO: La cesión 

la 

a se la hace por   
el valor gominal de las mismas. 

porcentaje de las participaciones 
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conformidad con lo expuesto, los cedentes transfieren y 

dan en perpetua enajenación al  cesionario las 

participaciones a las que se refiere la cláusula anterior 

sin reservarse para si derecho alguno. SEXTA: 

RAZONES: De la presente escritura pública y en 

cumplimiento con lo que dispone el articulo ciento trece 

de la Ley de Compañías vigente, Notaria Segunda del 

Cantón Doctora Ximena Moreno de Solines, tomará nota 

el margen de la siguiente matriz de la escritura pública 

de constitución referida en la cláusula de antecedentes 

de este instrumento. Así mismo se anotará en el libro 

respectivo del Registro Mercantil del Cantón Quito. 

SÉPTIMA: CERTIFICADOS DE APORTACIÓN: Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones y 

una vez que ésta se anote en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el representante legal de la compañia 

debería emitir un nuevo certificado de aportación a 

favor del socio, procediendo a anular los certificados 

pertenecientes a los anteriores socios.- Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la perfecta validez de esta escritura 

pública.”.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

por el Doctor Juan Carlos Recalde Real Abogado con. 

matrícula profesional número siete mil cuatrocientos 

trece, del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma 

que los comparecientes libre y voluntariamente por asi : 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UINDECIMO DE QUITO 

  

integro de esta escritura la aceptan en todas sus 

partes; y, leída que les fue integramente esta Escritura, 

por mí el Notario firman conmigo er unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

pS 
SR. ROLF STERN SALINGER : 
Cc.C.% 170185266-5 

SRA. SUSAN WYGOD 
COR POS 1 A 

ADE AE céóst auaA 

SR. JAIME GALLARDO RON 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
BDO STERN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 04 días del mes de marzo de 2008, a las 13100 se reúne la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía BDO STERN Cía. Ltda., en el 
local social de la Compañía ubicado en la Av. Amazonas 540. Dirige la reunión el señor Rolf 

Stern, Presidente de la Compañía y actúa como secretario, el señor Román Pineda, Gerente 
General. El Presidenie dispone que se elabore la lista de asistentes y que se incorpore al 

expediente. Secretaría informa que se encuentran presentes los siguientes socios: 

e Rolf Stera Salinger, por sus propios derechos, propietario de 46.593 
participaciones de un dólar cada una, 

e Jaime Geilardo Ron, propietario de 31.251 participaciones de un dólar cada 

im. 

a Román Wilfrido Pined 
dólar cada una. 

+ Nancy de Louydes Gavela Lar 

cada una. 

uitron, propietario de 1.676 participaciones de un     
    
      

    

, propietaria de 26 participaciones de un dólar 

      no, 
Con esto se encuentra pregenfe el noo delo 
El Presidente, ya aus se 

ital social de la Compañía que es de 579.546,00, 

tota did; a de los socios, en los termi ¡nos del ártículo 238 de 

cigulente p punto del orden del dia” Cesión de e Participaciones Presidencia declara formalmente 
instalada la reunión y dispone que se pase a tratar el único punto del orden dei día. 

El señor Rolf Sie Salinger toma la palabra y manifiesta a los presentes que es su dusco ceder 
la totalidad de las participas iones que poses en la Compañía. Con el fin de cumplir con las 
disposiciones legales y estatuarias. ofrece las 46,593 participaciones primero a los socios. ln 
ese momento toma la palabra el señor Time Ga! lardo Ron quien maniflesta su deseo de adquirir 
dichas participaciones. Luego de varias discusiones entre los socios, se conviene en que el señor 
Jaime Gallardo Ron, sea quien ad iquiera las 26. 593 participaciones de los socios. Con estas 
condiciones, los “socios eprueben por unanimidad el planteamiento efeciuudo y 
consetneniemente los socios aceptan de manera unánime la cesión de participaciones y la nueva 

composición social de la Compeñía, que queda de la siguiente manera: 

  

  

  

  

FSPCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES | 
Jaime Gallardo Ron 77.844 77.844 
Rbman Pineda Buitron 1.676 1.676 

Aancy Gavela Lara 26 26           
Ls 

Cumplido el objeto para el cual se reunió la Junta se concede un momento de receso para la 
elaboración del Acta, la cual una vez elaborada da lugar a que se reinstale la sesión, el acta es 
leida a todos los presentes quienes la apruebag por unanimidad y sin observaciones, El 
presidente levanta la sesión siendo tas 1509, 
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Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la 

escritura pública CESION DE PARTICIPACIONES, otorgada por: 

SR. ROLF 8TERN SALIKNGER; Y, SRA. SUSAN WYGOD, a favor de: 

8R. JAIME GALLARDO ROK, firmada y sellada en Quito, a Seis de 

Murzo del año dos míúl ocho.- 

rene o” 

      
DOCTOR RUBÉN DARÍO ESPINOSA IDROBO, 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

Dra. Ximena 
Moreno de 
Solines 

NOTARIA 2a 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ZON: Tomé nota de la cesión 

constante en la escritura precede 

de participaciones 

ite, al margen de la 

matriz de la escritura de constitiición de la compañía 

STERN SALINGER CIA. LTDA. otorgada ante mí, el 13 de 

mayo de 1988.- 

QUITO, A 10 DE MARZO DEL 2008.- 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON En esta fecha se tomo nota al margen de la ins 

Mercantil de veintisiete de junio de mil novecientos oche 
número: 751 del Registro Mercantil de once de abril de 
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